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SUMARIO:
“La señora R.E.P.C. interpuso, por intermedio de apoderado, acción de tutela solicitando le sean 
protegidos sus derechos fundamentales a la intimidad personal, al buen nombre y a la honra, 
presuntamente vulnerados por el señor C.A.A.M. a partir de la fijación y publicación de la cari-
catura de su autoría denominada “La Flor del Trabajo” en diferentes centros educativos, en el 
establecimiento comercial “La Barraca” y en el periódico “ABC”.

Manifiesta la peticionaria que se desempeña como docente en el Centro Educativo denominado 
“El Libertador” desde el dieciocho (18) de octubre de 2000.

Afirma que durante el nacimiento de su hijo se presentaron diversas complicaciones médicas. 
En efecto, aun cuando profesionalmente se había recomendado que el parto debía realizarse por 
vía de cesárea, el médico a su cargo no atendió dichas recomendaciones y, en su lugar, practicó 
un parto natural. A partir de dicho incidente, se vieron comprometidos tejidos de sus aparatos 
reproductor y digestivo lo que le ha hecho perder la capacidad de controlar los esfínteres tanto 
urinario como fecal, generando una doble incontinencia.

Para disminuir los efectos de su limitación física fue intervenida quirúrgicamente, siendo por ello 
incapacitada por la E.P.S. Comsalud durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del 
año 2002

Coetáneamente con los citados hechos, el señor Caleb Antonio Avendaño Mosquera realizó una 
caricatura denominada “La Flor del Trabajo”. La citada caricatura se divide en cinco cuadros. En 
el primero, se hace alusión a una “vieja” que trabaja en “El Libertador” y que, por la complicidad 
de médicos alcahuetas, se la pasa de “incapacidad en incapacidad”.

En el segundo, se puede concluir que el establecimiento denominado “El Libertador” es un 
centro educativo, y que a partir del reconocimiento de las incapacidades médicas, la “vieja” ha 
incumplido sus obligaciones académicas propiciando el retiro masivo de los alumnos. Dice la 
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caricatura: Afirma el sujeto 1. “Y en su grupo sólo quedan 20 de 40 niños”.  Responde el sujeto 
2. “Brincaron los taitas....Lógico”.

El siguiente cuadro, alude a la realización de actos impúdicos entre la “vieja” y un supuesto 
señor de nombre “Arquímedes Ortiga”. Al respecto, se expresa: Afirma el sujeto 1. “Acá entre 
nos...El Arquímedes Ortiga dizque le metió la ... Bs Bs Bs ...”. Responde el sujeto 2. “!Hay qué 
impúdicos¡”.

El cuarto cuadro, reseña el nombre de la “vieja” como “rosa”, y alude a la falta de adopción de 
medidas sobre el comportamiento de dicha señora. Dice la caricatura: Sujeto 1. “Y el jefe de 
núcleo no opina porque la ROSA le espina”.

Finalmente, culmina la caricatura llamando la atención de la Procuraduría Seccional en relación 
con el asunto. Se manifiesta: “¿Será que la Procuraduría Seccional no piensa ponerle coto a 
este espinoso asunto como lo manda el Presidente Uribe?”. Rúbrica: “Caleb Antonio Avendaño. 
Santander de Quilichao”

Expresa la accionante que en esta caricatura se hace clara alusión a sus incapacidades y a 
su relación personal con el señor Arquímedes Ortega. Véase: Folios 29 a 31 del cuaderno de 
tutela (el padre del niño) ya que se refiere a un personaje llamado “Arquímedes Ortiga” que 
según la caricatura “le metió la… bs... bs…” y a quien califica de “impúdico” al igual que a la 
demandante.

Seguidamente, agrega que al expresar en la caricatura que “el jefe del núcleo no opina porque 
la Rosa le espina”, está evocando abiertamente su nombre y poniendo, sin su debido consen-
timiento, su intimidad personal en la palestra pública.

Señala la demandante que tuvo conocimiento de la publicación de la caricatura “La Flor del Tra-
bajo”, por medio de una ex compañera quien la vio fijada en una cartelera del Colegio Técnico, 
ubicado en el municipio de Santander de Quilichao en el mes de octubre de 2002.

Posteriormente, sus compañeros de labores le manifestaron que habían observado el mismo 
dibujo en otros centros educativos del municipio (durante las diligencias de testimonio manifestaron 
haberlas observado en la Escuela Rafael Tello y en el Colegio Ana Josefa Duque) y publicado 
en el periódico ABC, de propiedad del accionado, en su edición de septiembre del 2002”.

“Manifiesta la accionante que las afirmaciones expresadas en la caricatura son falsas y alejadas 
de la realidad, por lo que el accionado se ampara de manera irresponsable en el ejercicio del 
derecho fundamental a la libertad de expresión, para vulnerar flagrantemente sus derechos a la 
intimidad, honra y buen nombre.

A juicio de la actora, los eventos reflejados en la caricatura hacen alusión directa a su vida per-
sonal, puesto que revelan algunos acontecimientos que efectivamente tuvieron lugar, tal y como 
ocurrió con las repetidas incapacidades producto de su intervención quirúrgica. Sin embargo, 
por intermedio de la caricatura no se transmite la información completa, pues simplemente se 
presta para interpretaciones subjetivas. En efecto, lejos de hacer una clara referencia a las 
verdaderas causas que conllevaron al incumplimiento de sus deberes con la docencia, simple-
mente se alude a dicha circunstancia, para expresar irresponsablemente una opinión sobre su 
comportamiento.
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Adicionalmente, es evidente que la caricatura se refiere a la accionante, ya que el único centro 
educativo en el municipio con el nombre “El Libertador” es en el que ella labora como docente 
y al cual se hace clara alusión en la parodia.

Así mismo, se ventilan aspectos de su vida íntima, como son sus relaciones personales al refe-
rirse al señor Arquímedes Ortega, padre de su hijo, pues se hace referencia abierta a su nombre 
al igual que al de la misma accionante”.

A través de la contestación de la demanda, el accionado C.A.A.M. manifestó que no vulneró los 
derechos fundamentales de la accionante con la creación, fijación y publicación de su caricatura 
“La Flor del Trabajo”.

En primer lugar, señaló que con anterioridad a la acción de tutela interpuesta en su contra, no 
tenía conocimiento acerca de la existencia de la señora R.E.P., así como tampoco sobre su 
desempeño como profesora en un centro educativo, su grave enfermedad y sus prolongadas 
incapacidades. Por consiguiente, aseguró que el contenido de la caricatura es producto de su 
imaginación, sin que pueda imputársele responsabilidad alguna por la coincidencia entre las 
situaciones expresadas en ella y las circunstancias personales y laborales de la actora.

Por otro lado, puso de presente que en el dibujo no se formula una acusación directa a un médico 
o a un jefe de núcleo en especial, así como tampoco se hace referencia al señor “Arquímedes 
Ortega”, toda vez que el personaje ficticio mencionado se denomina “Arquímedes Ortiga”. Así 
mismo, negó que estuviese denunciando una omisión en las funciones de la Procuraduría Sec-
cional, puesto que en el último cuadro se realiza un cuestionamiento y no una aseveración con 
respecto a sus actuaciones.

Finalmente, solicitó que se allegara al expediente copia del periódico del cual se asegura es 
propietario y en el cual fue publicada su caricatura; así como una copia de las autorizaciones 
correspondientes expedidas por los rectores de las instituciones educativas para fijar sus dibujos, 
en las cuales se certifique su efectiva fijación en las correspondientes carteleras”.

“De acuerdo con lo expuesto en el acápite de antecedentes, la accionante sostiene que le fueron 
vulnerados sus derechos fundamentales a la intimidad personal, a la honra y al buen nombre 
por la publicación de la caricatura realizada por el señor C.A.A.. En su opinión, dicho sujeto 
refugiándose en el alcance de los derechos a la información y a la libre expresión, reveló sin su 
autorización, acontecimientos y conductas que pertenecen única y exclusivamente a su fuero 
íntimo.

Sin embargo, el autor de la obra en cuestión, si bien acepta haber sido quien llevó a cabo la 
realización de la mencionada caricatura, afirma no haberse basado en ningún hecho real, sino 
que, por el contrario, plasmó ideas producto de su imaginación. Adicionalmente, sostiene que, 
si alguna persona se da por aludida con la citada publicación, por ningún motivo ello implica 
asumir algún tipo de responsabilidad”.

“… para la Corte es igualmente indiscutible que el impacto que ha tenido la caricatura a partir 
de la información que en ella reposa, es mucho mayor al que en el tiempo podría llegar a tener 
su aclaración posterior, verbi gracia, sometiendo a la demandante a adelantar un proceso de … 
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responsabilidad penal por la vulneración de su bien jurídico a la integridad moral, con el propósito 
de desmentir la información actualmente divulgada.

En efecto, la publicación ha causado un gran impacto social dando a conocer supuestos hechos 
de la vida íntima de la accionante que, en virtud de ello, no sólo ha perdido su privacidad, sino 
que, además, se han generado múltiples conjeturas sobre su comportamiento ante la socie- 
dad. Así, por ejemplo, ante la sospecha de complicidad de los médicos en el reconocimiento 
de órdenes de incapacidad, el Director del Centro Educativo “El Libertador”, procedió a reque- 
rir de la accionante las constancias médicas que probaran la existencia de dichas incapaci- 
dades   “.

Esta Corporación ha reconocido como una expresión de debilidad manifiesta constitutiva de estado 
de indefensión, la circunstancia fáctica de inferioridad que produce la información ampliamente 
divulgada y que, dentro de una esfera de la sociedad se adopta y asimila con certeza y seriedad 
como expresión de un comportamiento real y objetivo, en razón de la autoridad que la misma 
pueda llegar a tener por virtud de quién la emite, de quién la publica o del lugar o espacio en 
donde se da a conocer, llegando hasta el extremo de comprometer la credibilidad y moralidad 
de los sujetos afectados por la divulgación, compeliéndolos a la necesidad de adoptar conductas 
reiteradamente explicativas de su vida y privacidad.

Piénsese lo absurdo de someter a una persona a la imposibilidad de disponer libremente de su 
vida y de sus actos, por la creencia generalizada de una comunidad, en relación con la impro-
bidad o inmoralidad de su comportamiento. Se trata de una agresión injustificada que afecta 
seriamente las condiciones de vida de una persona y le impone la necesidad de desplegar 
grandes esfuerzos sociales para desvirtuar la afrenta”.

“Por lo tanto, el estado de indefensión de la accionante es evidente, ya que la publicación de la 
caricatura se realizó en el lugar donde la accionante labora y donde todo el mundo tiene conoci-
miento acerca de su vida. Ello le ha generado la carga de tener que explicar su comportamiento, 
a partir de las dificultades médicas que le impidieron acudir a laborar. De esta suerte, se le 
ha sometido arbitrariamente a la necesidad de abrir un espacio de su privacidad, sin siquiera 
depender de su propia voluntad”.

Desde 1992, reiteradamente, la Corte ha sostenido la anterior doctrina, en los siguientes térmi-
nos:

“Además, en cuanto a las sanciones penales, la aplicación de la pena en el evento de 
configurarse la culpabilidad del imputado no repara por sí misma el derecho fundamental 
comprometido y los resultados que se obtengan mediante la constitución de la víctima 
en parte civil dentro del proceso penal son de índole pecuniaria y siempre posteriores en 
mucho tiempo a la concreción del daño, de donde se infiere que ni uno ni otro elemento 
están concebidos, como sí lo ha sido el instrumento del artículo 86 constitucional, para 
el eficaz e inmediato amparo del derecho sometido a desconocimiento o amenaza. Tén-
gase en cuenta que el juez penal no goza de atribuciones, de las que en cambio dispone 
el de tutela, para impartir órdenes a los medios de comunicación a fin de que cesen en 
la publicación de informaciones o artículos violatorios de la intimidad, ni tampoco para 
conminarlos con el objeto de que se abstengan de persistir en su conducta”. (Sentencia 
T-611 de 1992. M.P. José Gregorio Hernández Galindo).
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Derecho a la intimidad.

“Este derecho se ha definido por la doctrina, como el espacio de personalidad de los sujetos 
que no puede llegar a ser por ningún motivo, salvo por su propia elección, de dominio público 
(Novoa Monreal, Eduardo. Derecho a la vida privada y libertad de información: Un conflicto de 
derechos. Editorial Siglo XXI, México, 1971. Pág. 49).

Dicha definición permite sostener que el origen y alcance de este derecho como manifestación 
de protección a la integridad moral del individuo, se desenvuelve entonces a partir de la evolución 
de los conceptos ‘público’ y ‘privado’, y por lo mismo, su contenido depende de aquellos límites 
que el derecho y en especial la Constitución, le señalen a la intervención del Estado en los asun-
tos personales de los ciudadanos o de la permisión que el mismo ordenamiento disponga, por 
ejemplo, para que otros lo hagan en su lugar, tal es el caso, de la posibilidad que se otorga a los 
medios de comunicación de divulgar noticias de interés público sobre un determinado suceso o 
en relación con una persona, quien por razón de sus funciones, lleva una vida de interés social 
(Véase, sentencia T-066 de 1998 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz)”.

“Desde esta perspectiva, el concepto de ‘privacidad’ o ‘de lo privado’, corresponde a los asuntos 
que en principio tocan exclusivamente con los intereses propios y específicos de la persona 
humana, sin que afecten o se refieran a los demás miembros de la colectividad; razón por la 
cual, sobre estos asuntos la sociedad a través del ordenamiento jurídico, no le exige o le impone 
a las personas el deber de informar o comunicar. Desde esta perspectiva, a contrario sensu, si 
alguna materia es considerada por el derecho de importancia o relevancia pública, su natura-
leza se transforma de un asunto íntimo a una cuestión socialmente catalogada como común o 
general. A este respecto, los mismos principios de la lógica jurídica, son  claros en establecer 
que los conceptos ‘público’ y ‘privado’, son categorías jurídicas antagónicas y que, por lo mismo, 
no pueden tener puntos de intersección. Ello, en términos coloquiales, se traduce como: “o bien 
una cosa es de naturaleza pública, o bien su contenido es de esencia privada”.

“En este contexto, el núcleo esencial del derecho a la intimidad, supone la existencia y goce 
de una órbita reservada en cada persona, exenta del poder de intervención del Estado o de 
las intromisiones arbitrarias de la sociedad, que le permita a dicho individuo el pleno desarrollo 
de su vida personal, espiritual y cultural. En efecto, aun cuando se reconoce en el hombre la 
tendencia natural hacia la socialización, no por ello en un Estado social demócrata puede obli-
garse a las personas a darle publicidad a los aspectos más íntimos y propios de su proyecto de 
vida personal, pues en ciertas ocasiones los individuos prefieren el ser dejados solos y adoptar 
comportamientos como el guardar silencio ante las inquietudes de los demás.

Las legítimas expectativas de vida, muchas veces ligadas al seguimiento de un credo religioso o 
de una creencia espiritual (C.P. art. 18), se orientan a la total o parcial separación de la comuni-
dad, sin que pueda imponerse el deber de obrar frente a los otros de una determinada manera, 
sopena de vulnerar la esencia misma de la libertad. Lo anterior, obviamente, bajo el reconoci-
miento intrínsico de la relatividad de los derechos, que implica la exigibilidad de algunos deberes 
dado el compromiso de vivir en sociedad”.

“… una segunda conclusión al estudio de la intimidad, permite fijar la siguiente regla: El alcance 
del derecho a la intimidad de un sujeto, depende de los límites que se impongan a los demás, 
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como exigencia básica de respecto y protección de la vida privada de una persona. La existencia 
del núcleo esencial de dicho derecho, exige que existan espacios medulares en donde la per-
sonalidad de los sujetos pueda extenderse en plena libertad, pues deben encontrarse excluidos 
del dominio público. En aquellos espacios la garantía de no ser observado (el derecho a ser 
dejado sólo) y de poder guardar silencio, se convierten en los pilares esenciales que permiten 
asegurar el goce efectivo del derecho a la intimidad …”.

“Dichos grados de intimidad se suelen clasificar en cuatro distintos niveles, a saber: la intimidad 
personal, familiar, social y gremial (C.P. art. 15). La primera, alude precisamente a la salvaguarda 
del derecho de ser dejado sólo y de poder guardar silencio, es decir, de no imponerle a un deter-
minado sujeto, salvo su propia voluntad, el hecho de ser divulgados, publicados o fiscalizado 
aspectos íntimos de su vida. La segunda, responde al secreto y a la privacidad en el núcleo 
familiar, una de cuyas principales manifestaciones es el derecho a la inmunidad penal, conforme 
al cual, “nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes entro del cuarto grado de consaguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil”. La tercera, involucra las relaciones del individuo en un entorno social determinado, tales 
como, las sujeciones atenientes a los vínculos labores o públicos derivados de la interrelación 
de las personas con sus congéneres en ese preciso núcleo social, a pesar de restringirse-en 
estos casos-el alcance del derecho a la intimidad, su esfera de protección se mantiene vigente 
en aras de preservar otros derechos constitucionales concomitantes, tales como, el derecho a 
la dignidad humana. Finalmente, la intimidad gremial se relaciona estrechamente con las liber-
tades económicas e involucra la posibilidad de reservarse -conforme a derecho- la explotación 
de cierta información, siendo, sin lugar a dudas, uno de sus mas importantes exponentes, el 
derecho a la propiedad intelectual (C.P. art. 61).

Es entonces en la posibilidad de mantener en silencio o reserva, un determinado acto, compor-
tamiento o relación de la vida social, en donde se encuentra la nota característica de la intimidad 
en sus distintos niveles, siendo reforzada por el derecho a ser dejado sólo, en cuanto se trata 
de propender por la salvaguarda de la intimidad personal”.

Dichos grados de privacidad comprenden todo aquello relativo a la intimidad de las personas 
como son sus relaciones familiares, costumbres, prácticas sexuales, salud, domicilio, comuni-
caciones personales, los espacios para la utilización de datos a nivel informático, las creencias 
religiosas, los secretos profesionales y todo comportamiento del sujeto que únicamente puede 
llegar al conocimiento de otros, siempre y cuando el mismo individuo decida relevar autónoma-
mente su acceso al público.

Son ámbitos, en los que la sociedad como distinta al individuo, sólo tiene un interés secun-
dario en la información o realidad que existe en dichas esferas, pues realmente son temas o 
acontecimientos que única y exclusivamente afectan o incumben al titular del derecho y que, 
en últimas, le permiten al hombre desarrollar su personalidad y sustraerse de cualquier tipo de 
opinión pública al respecto”.

“…la Corte ha dicho que son tres las maneras de vulnerar el derecho a la intimidad, a saber: 
“La primera de ellas es la intrusión o intromisión irracional en la órbita que cada persona se ha 
reservado; la segunda, consiste en la divulgación de los hechos privados; y la tercera, final-
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mente, en la presentación tergiversada o mentirosa de circunstancias personales, aspectos los 
dos últimos que rayan con los derechos a la honra y al buen nombre”.

Derecho al buen nombre.
“El derecho al buen nombre, previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, ha sido defi-
nido por esta Corporación, como la reputación que acerca de una persona tienen los demás 
miembros de la sociedad en el medio en el cual éste se desenvuelve.

El buen nombre es un derecho típicamente proyectivo, que supone la constante valoración a 
través del tiempo de la conducta del individuo, a partir de las acciones realizadas en su esfera 
de convivencia. Así mismo, en reiterada jurisprudencia se ha expresado que los miembros de la 
sociedad juzgan los comportamientos de las personas, los evalúan y califican. Es por eso que 
este derecho depende única y exclusivamente de quien pretende ser el titular del mismo, pues 
es de acuerdo a su proceder en el medio social o de su actuar en el mundo de lo público, de 
donde se desprende la imagen que el resto de los individuos va a tener de él.

Por consiguiente, el derecho al buen nombre, es una valoración individual y colectiva que tiene 
su origen en todos los actos y hechos que una persona realice, para que, a través de ellos, la 
comunidad realice un juicio de valor sobre su comportamiento.

Adicionalmente, esta Corporación debe precisar que el derecho al buen nombre no es sólo un 
derecho proyectivo, sino también un derecho de valor, es decir, su órbita de protección depende 
del adecuado comportamiento del individuo dentro de la sociedad, la cual califica su conducta 
como intachable y, por ende, merecedora de aceptación social.

De suerte que, como bien se ha expuesto por la Corte en anteriores oportunidades, el derecho 
al buen nombre, no se refiere únicamente al concepto que se tenga de una persona, sino tam-
bién a la “buena imagen” que ésta genera ante la sociedad. Por eso, para poder proceder a su 
protección, se exige como presupuesto indispensable el mérito, la conducta irreprochable del 
individuo o el reconocimiento social hacia el comportamiento del mismo”.

Derecho a la honra.
“Esta Corporación ha sostenido que el derecho a la honra, se refiere “a la estimación o deferen-
cia con la que cada persona debe ser tenida por los demás miembros de la colectividad que le 
conocen y le tratan, en razón a su dignidad humana”. Igualmente, ha señalado que este derecho 
está íntimamente relacionado con las actuaciones de cada persona, pues de ellas depende la 
forma como transfiere su imagen y son ellas las que en últimas fundamentan un criterio objetivo 
respecto de la honorabilidad del comportamiento del ciudadano en la sociedad.

La doctrina de esta Corporación sobre el alcance de dicho derecho, se ha desarrollado en dos 
campos, en primer lugar, vinculando su desarrollo al concepto del honor, es decir, a la buena 
reputación que se presume por parte del individuo a partir de la ejecución de un comportamiento 
virtuoso, y en segundo lugar, superando dicho criterio eminentemente subjetivo, y en su lugar, 
sujetándolo a la conformidad o aquiescencia del sujeto con las opiniones que los demás tienen 
sobre sus virtudes”.

En cualquier caso, la honra es un derecho fundamental de todas las personas, que se deriva 
de su propia dignidad y que por lo tanto demanda la protección del Estado a partir de esa con-
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sideración de la dignidad de la persona humana. Al referirse al núcleo del derecho a la honra,  
la Corte, en Sentencia T-322 de 1996, señaló que del mismo hace parte tanto, la estimación 
que cada individuo hace de sí mismo, como, desde una perspectiva externa, el reconocimiento 
que los demás hacen de la dignidad de cada persona, y expresó que para que pueda tener- 
se como afectado el derecho a la honra, esos dos factores debe apreciarse de manera con- 
junta (...)”.”

Alcance del derecho a la libertad de expresión en relación con los derechos a la intimidad, 
al buen nombre y a la honra.

“El derecho a la libertad de expresión, previsto en el artículo 20 de la Constitución Política, 
se define como la garantía fundamental por virtud de la cual se permiten divulgar los propios 
pensamientos, opiniones, ideas, conceptos y creencias de hechos o situaciones reales o ima-
ginarias, ya sea en actos sociales, académicos, culturales, o políticos, o en medios masivos de 
comunicación social, o en fin, a través de obras artísticas o literarias”.

“…esta Corporación ha señalado que los principios de veracidad e integridad como límites al 
ejercicio de las libertades de comunicación, no tienen el mismo alcance, pues los límites a la 
libertad de expresión son más reducidos que los de la libertad de información, en atención a la 
mayor amplitud inherente a la exposición de opiniones o comentarios personales sobre hechos 
reales o imaginarios”.

“Al respecto, en Sentencia SU-1723 de 2000 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), la libertad de 
expresión consiste en: “la facultad que tienen todas las personas de comunicar sus concepcio-
nes e ideas sin temor a ser constreñidos por ello en manera alguna. Esta libertad constitucional 
no solo es un derecho de cada persona sino que también debe ser entendida como un valor y 
principio sine qua non para la consolidación de la opinión pública libre, estrechamente ligada al 
pluralismo político característico de un Estado social y democrático de derecho”.

“En lo que concierne con la libertad de expresión que no se materializa o no tiene por objeto 
informar, sino recrear en una obra literaria, gráfica, plástica o fílmica, hechos o situaciones 
reales o imaginarios, no es procedente sujetarla a las exigencias impuestas a la libertad de 
información, como son el atenerse a la verdad e imparcialidad de la noticia, lo cual no significa 
que el artista-escritor, periodista, caricaturista, pintor, director-pueda desconocer impunemente 
los derechos fundamentales de terceras personas, en particular sus derechos a la intimidad, a 
la honra y al buen nombre”.

“De igual manera, esta Corporación ha reconocido que la libertad de expresión no es un dere-
cho absoluto, “pues la misma Carta contempla númerosas restricciones y limites que se derivan 
de la prevalencia del orden jurídico y del necesario respeto que merecen los derechos de los 
demás”.

Así pues, no puede entenderse que quien hace uso de dicha libertad está autorizado para atro-
pellar los derechos de los otros miembros de la comunidad, sacrificando principalmente, entre 
otros, los derechos a la intimidad, al buen nombre y a la honra.

Por ello esta Corporación ha considerado que no es lícito refugiarse en el derecho a la libertad 
expresión, con el fin de revelar detalles de la vida íntima de una persona. De igual manera, no 
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se pueden realizar insinuaciones sobre una persona ajenas a la realidad, con el único propósito 
de fomentar el escándalo público.

Sin embargo, la anterior argumentación no puede llegar al extremo de hacer nugatoria la libre 
expresión de opiniones, que en principio, como lo reconoce la doctrina, la jurisprudencia nacional 
e internacional, no debe ser objeto de restricciones, por fuera de aquellas destinadas a garantizar 
la veracidad e integridad no de la opinión, la cual puede responder a un hecho imaginario o una 
forma extravagante de control al ejercicio del poder público, sino de los hechos o enunciados de 
carácter fáctico que la sustentan, y que, adicionalmente, pueden llegar a ser verificados”.

“El ejercicio del derecho a la libertad de expresión en cuanto se relaciona con los hechos y no 
con las opiniones que de ellos se derivan, se rige de forma atenuada bajo los mismos principios 
que limitan el alcance del derecho a la información, los cuales son: libertad, finalidad, necesidad, 
veracidad e integridad, con la finalidad de proteger el contenido normativo de otros derechos 
como la honra, el buen nombre y la intimidad.

En este orden de ideas, la aplicabilidad de dichos principios se sujeta no al hecho de impedir 
la divulgación de un pensamiento, idea u opinión, pues ello constituiría una censura previa 
prohibida por nuestro ordenamiento constitucional, (i) sino que se dirige a controlar la legalidad 
de los medios que se utilizan para obtener las fuentes que inspiran la expresión del autor, por 
ejemplo, si para realizar un perfíl de opinión acerca de un personaje público, se interceptan sus 
comunicaciones o se filtra su correspondencia. Así mismo, dichos principios tienen aplicación, 
(ii) en cuanto a las posibles consecuencias que frente a los derechos de los terceros, se derivan 
de revelar conceptos o creencias acerca de la ocurrencia de situaciones reales, como cuando 
se pretende igualar un juicio de valor u opinión a un hecho cierto e indiscutible, verbi gracia, el 
caso de un caricaturista que sabe que los diálogos que acompañan a sus dibujos como expre-
sión de una parodia de un supuesto hecho real, se apartan precisamente de dicha realidad, 
vulnerando los derechos al buen nombre y a la honra de las personas caricaturadas, pues se 
manifiestan no simplemente opiniones, ideas o pensamientos, sino hechos o circunstancias 
incursas en falsedad”.

“Así, el principio de libertad aplicado a la libertad de expresión, conduce a sostener que si bien 
una persona puede opinar abiertamente sobre el comportamiento externo de otra, por cuanto 
al revelar públicamente su conducta permite que los demás juzguen sus actos; en tratándose 
de actos íntimos o privados no ocurre lo mismo, básicamente porque se trata de información 
sujeta a la libre disposición del individuo. Por ejemplo, esta Corporación sobre la materia ha 
sostenido que existe una tendencia creciente hacia el desdibujamiento de la intimidad en las 
personas con proyección pública, pues de sus actuaciones serán testigos, casi necesariamente 
el conglomerado universal de la sociedad. Sin embargo, ese desdibujamiento en manera alguna 
puede ser considerado absoluto, puesto que existen espacios íntimos o privados de vida exclui-
dos del interés público, los cuales no pueden ser invadidos sino por el consentimiento expreso 
o tácito de su titular”.

“El principio de finalidad como requisito del ejercicio de la libertad de expresión, se manifiesta en 
que la diversidad de opiniones o de pensamientos que se divulguen, se relacionen con el logro 
de una finalidad constitucionalmente legítima, tales como, informar sobre un acontecimiento o 
suceso de trascendencia pública, difundir y dar a conocer manifestaciones de cultura o creaciones 
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del intelecto humano, o participar a través de la crítica en el ejercicio del control público. Esto 
significa que la libertad de expresión, no puede convertirse en una herramienta para vulnerar 
los  derechos de los otros o para incentivar la violencia”.

“Finalmente, los principios de necesidad, veracidad e integridad, se concretan en la exigencia 
de requerir que los hechos o enunciados de carácter fáctico que sustentan las opiniones, ideas, 
pensamientos o creencias guarden relación de conexidad con la finalidad pretendida mediante 
su divulgación, sean ciertos o reales y, adicionalmente, se suministren de manera completa, 
impidiendo que se revelen datos parciales o fraccionados, que puedan llegar a vulnerar los 
derechos al buen nombre y a la honra. Lo anterior, tiene su razón de ser, pues como previa-
mente se expuso las opiniones en sí mismas consideradas, no pueden someterse a las cargas 
de veracidad e integridad”.

“La Sala encuentra que la presente discusión se deriva de los siguientes hechos:

El señor C.A.A. realizó una caricatura denominada “La Flor del Trabajo” la cual fue publicada en 
varias instituciones educativas de la ciudad de Santander de Quilichao. Posteriormente, divulgada 
en el establecimiento de comercio “La Barraca”.

En la mencionada caricatura, se hace alusión a una docente llamada “Rosa” de la institución 
educativa “El Libertador” que ha incumplido con su horario de trabajo debido a una cantidad 
considerable de incapacidades reconocidas por “médicos alcahuetas”, motivo por el cual muchos 
de los niños del curso se han retirado de dicho plantel.

Adicionalmente, se hace mención al sostenimiento de relaciones “impúdicas” entre la educadora 
“Rosa” y un señor de nombre “Arquímedes Ortiga”.

Por último, se cuestiona la falta de atención del jefe del plantel educativo y la omisión en la adop-
ción de medidas para “ponerle coto” al citado asunto por parte de la Procuraduría Seccional”.

“ …,  encuentra la Corte que la acción de tutela está llamada a prosperar, por las consideraciones 
que a continuación se exponen:

En primer lugar, contrario a lo expuesto por el señor C.A.A., la caricatura no refleja aconteci-
mientos imaginarios producto de una expresión artística del autor. Por el contrario, su contenido 
tiene soporte en hechos reales que corresponden a sucesos de la vida de la accionante.

Así, en la población de Santander de Quilichao tan sólo existe una institución educativa de nombre 
“El Libertador”, de igual manera la única trabajadora en dicha institución educativa de nombre 
“Rosa” que ha presentado problemas médicos y, por ende, incapacidades, es la demandante 
R.E.P.C.. A este respecto, en testimonios recaudados por el juez de instancia, es posible probar 
la relación existente entre lo expresado en la caricatura y algunos aspectos concernientes a la 
vida de la demandante.

Otro elemento que permite descartar que los relatos expuestos en la caricatura sean sucesos 
imaginarios, lo constituye la alusión inequívoca al señor Arquímedes Ortega.

De los testimonios y declaraciones que reposan en el expediente, se tiene como cierto que 
el citado señor es el padre del hijo de la demandante y que, con anterioridad, en virtud de la 
condición de docentes de ambos, el señor C.A.A. tenía conocimiento de sucesos de la vida del 
señor Ortega.



11

Por último, cualquier duda sobre la conexidad entre la información divulgada y aspectos relacio-
nados con la vida de la demandante, se supera al denotar el vínculo existente entre la afirmación 
de la deserción escolar y algunas quejas presentadas por los Padres de Familia de la institución 
educativa “El Libertador”, por la ausencia de la profesora de sus hijos.

Esta Corporación se pregunta: ¿Si los hechos objeto de narración y divulgación en la caricatura 
“La Flor del Trabajo”, corresponden a circunstancias y sucesos pertenecientes a la vida íntima 
de la señora R.E.P.C.?

La Corte a partir del análisis probatorio del expediente y teniendo en cuenta el alcance del 
derecho a la intimidad a partir de su relación con la libertad de expresión, concluye que algunos 
sucesos narrados en la caricatura “La Flor del Trabajo” corresponden a hechos íntimos de la 
vida privada de la accionante, los cuales, tan sólo podían ser objeto de expresión artística y, por 
ende, de divulgación, bajo su plena autorización.

En efecto, en la caricatura se relaciona el nombre de la persona con quien la accionante sostuvo 
una relación sexual, calificando dicho suceso como un acto impúdico. Aun cuando se modificó 
visiblemente una letra con el propósito de eludir eventuales responsabilidades, es incuestionable 
que se puede identificar fácilmente a las personas a quienes se refiere, tal como se deduce de la 
declaración rendida por el señor Valery Eduardo Valencia, educador del Colegio El Libertador.

Para la Corte, es indiscutible que dentro del fuero íntimo de las personas, se encuentra la libre 
opción sexual, que le permita a la persona escoger su compañero o compañera de vida para 
satisfacer sus necesidades más íntimas, dentro de un ámbito especialmente protegido por el 
derecho, sin que los terceros puedan entrometerse en dichas relaciones, mediante su difusión 
o divulgación a la sociedad.

El que alguien decida tener relaciones sexuales con otra persona, no es un asunto que interese 
a la comunidad o que sea considerado por el derecho como de importancia pública. Por el con-
trario, se trata de un suceso propio de la vida íntima de cada persona, el cual sólo puede ser 
divulgado, con el consentimiento de los individuos comprometidos en esa relación, o cuando 
por ejemplo-el acto tiene lugar en un espacio visible al público o donde éste tiene injerencia, 
circunstancias que no tuvieron lugar en el presente caso.

En consecuencia, a juicio de esta Corporación, la información sobre la persona con quien la 
demandante tuvo una relación sentimental correspondía a su intimidad familiar (C.P. art. 15), y al 
ser objeto de divulgación sin su consentimiento, dio lugar a la violación del principio de libertad 
que protege y asegura el contenido normativo del derecho fundamental a la intimidad.

La publicación masiva de dicha información, sin el consentimiento de la demandante, se probó a 
través de testimonios y, adicionalmente, con la inspección judicial al establecimiento de comercio 
“La Barraca”.

Por último, las afirmaciones de la caricatura en relación con la complicidad de los médicos en el 
reconocimiento de incapacidades y el supuesto incumplimiento de las obligaciones de la señora 
R.E.P.C. como educadora, las cuales, a juicio del caricaturista, demandan la intervención de la 
Procuraduría Seccional, desconocen los principios de veracidad e integridad que condicionan 
la divulgación de las circunstancias, hechos o enunciados de carácter fáctico que respaldan una 
opinión sobre una persona.
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En el presente caso, las incapacidades reconocidas a la señora R.E.P.C. obedecieron al grave 
estado de salud que padecía como resultado de las complicaciones del parto y no como fal-
samente lo expone el demandado, en el sentido de que son el producto de la complicidad de 
médicos alcahuetas.

Afirmar que existía deslealtad por parte de la demandante inventando incapacidades al plan 
educativo “El Libertador”, es faltar a la verdad que demanda la comunicación pública de la 
información, como garantía de los derechos al buen nombre y a la honra.

De igual manera, divulgar el incumplimiento de obligaciones sin explicar o al menos dar a enten-
der el por qué de su ocurrencia, es otorgar información incompleta y parcial a la comunidad, 
desviando la buena imagen que la accionante tenía en el plan educativo. De ello da fe el mismo 
Rector del Colegio “El Libertador” quien al conocer el contenido de la caricatura, inmediatamente 
solicitó pruebas que acreditarán las incapacidades a la señora R.E.P.”

Del derecho fundamental a la rectificación en condiciones de equidad.

“Finalmente, esta Corporación ha establecido que las personas a quienes se les ha vulnerado 
sus derechos a la intimidad, al buen nombre y a la honra, tienen derecho a la rectificación del 
infractor en condiciones de equidad, lo cual exige la satisfacción de por lo menos dos condicio-
nes esenciales, en primer lugar, que la aclaración tenga un “despliego informativo equivalente” 
a aquél que produjo la infracción; y, además, debe existir la aceptación o reconocimiento de la 
infracción cometida.

No obstante, la ejecución de dichas medidas correctivas, pueden, en algunas ocasiones, resultar 
lesivas de los derechos fundamentales que se pretenden amparar, pues involucran nuevamente 
el escrutinio público de sucesos que deben permanecer en la privacidad o intimidad de las per-
sonas.

En estos casos, no corresponde al juez de tutela, sino a la víctima de las divulgaciones ilegales 
o, eventualmente, de las difamaciones, determinar si estima conducente la práctica de la orden 
emanada del juez de tutela, en atención a la necesidad de velar por el contenido reservado de 
su vida íntima”.

DECISIÓN.

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE

Primero.-REVOCAR el fallo proferido el día veinticinco (25) de febrero de 2003 por el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Santander de Quilichao-Cauca-, por las consideraciones expuestas 
en esta providencia.

Segundo.-CONCEDER el amparo fundamental a la señora R.E.P.C.., al establecerse la vulne-
ración de sus derechos fundamentales a la intimidad, buen nombre y honra.

Tercero.-ORDENAR al señor C.A.A.M. rectificar la información contenida en la caricatura “La 
Flor del Trabajo”, en un diario escrito de amplia circulación en el Municipio de Santander de Qui-
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lichao (Cauca) y en dos medios radiales con cobertura en ese Municipio, con el siguiente texto: 
“Por decisión de la Corte Constitucional procedo a comunicar que las imputaciones realizadas 
en contra de la señora R. E. P. C. en la caricatura de mi autoría denominada La Flor del Trabajo, 
son contrarias a la realidad, en cuanto dicha señora, en ningún momento, ha incumplido sin justa 
causa sus obligaciones laborales. Firma. C.A.A.M.

Cuarto.-Antes de proceder a realizar las rectificaciones ordenadas en el numeral tercero de la 
parte resolutiva de esta decisión, la señora R.E.P.C. debe manifestar su aquiescencia ante el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santander de Quilichao-Cauca-, quien inmediatamente velará 
porque la orden impartida sea objeto de cumplimiento por parte del señor C.A.A.M. Quinta.-
PREVENIR al señor C.A.A.M., para que, en adelante se abstenga de revelar la información 
correspondiente a la vida íntima y personal de la señora R.E.P.C.

Sexto.-DÉSE cumplimiento a lo previsto en el articulo 36 del Decreto 2591de 1991.


